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1. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.  

2. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA 
DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025. 

4. INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS DE LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

5. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES PRESENTADOS 
POR LAS DIFERENTES COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO 

5.1. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL EL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, AUTORIZA AL 
MUNICIPIO DE MORELIA LA CONTRATACIÓN DE FINANCIAMIENTO A CORTO 
PLAZO DESTINADO A CUBRIR NECESIDADES DE CARÁCTER TEMPORAL POR 
CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE 
LEY. 

5.2. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL EL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, AUTORIZA AL 
MUNICIPIO DE MORELIA, REALICE LA SUSCRIPCIÓN DE DIVERSOS CONVENIOS 
DE RECONOCIMIENTO DE ADEUDO Y OBLIGACIÓN DE PAGO CON DIVERSOS  
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PROVEEDORES, POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE 
FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE LEY. 

6. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS INICIATIVAS O PUNTOS DE 
ACUERDO PRESENTADOS POR LAS COMISIONES O LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO. 

6.1. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, AUTORIZA 
LA CONDONACIÓN EN RECARGOS Y MULTAS SOBRE CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS QUE SE HUBIESEN GENERADO POR LA OMISIÓN EN SU PAGO 
OPORTUNO, LA CONDONACIÓN PARCIAL EN MULTAS Y ACCESORIOS POR 
INFRACCIONES A LOS DISTINTOS REGLAMENTOS MUNICIPALES Y LA 
DECLARACIÓN GENERAL DE PRESCRIPCIÓN DE LOS CRÉDITOS FISCALES QUE 
REGISTREN CONTRIBUCIONES OMITIDAS ANTERIORES AL AÑO 2020 

7. ASUNTOS GENERALES. 
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3. APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, ACTA DE LA 

DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 
2025, DOS MIL VEINTICINCO. 

2024 - 2027 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, CAPITAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, SIENDO 

LAS 09:33 NUEVE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS DEL DÍA 29 (VEINTINUEVE) DE 

SEPTIEMBRE DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO, SE REUNIERON EN SALÓN DE CABILDO DEL 

CENTRO ADMINISTRATIVO DE MORELIA UBICADO EN LA CALLE DE EDUARDO RUÍZ 

NÚMERO 570 EN EL CENTRO HISTÓRICO DE MORELIA; PARA CELEBRAR LA DÉCIMO 

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, PREVIO CITATORIO LOS CIUDADANOS: EL C. ALFONSO 
JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE MUNICIPAL; ASÍ COMO LOS CIUDADANOS 

REGIDORES: ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, MARISSA CELESTE TRUJILLO MAGAÑA, 
HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ, LUCILA MARTÍNEZ MANRÍQUEZ, ROBERTO ANGUIANO 
MÉNDEZ, GILBERTO MORELOS FAVELA, MARIANA ESTEFANY OROZCO HERNÁNDEZ, 
EDNA JANETTE MARTÍNEZ NAMBO Y KATHIA ELENA ORTÍZ ÁVILA, ASÍ COMO EL C. 
YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; Y CON LA 

INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LA C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA 
MUNICIPAL; ASÍ COMO DE LOS CC. REGIDORES SALVADOR ARVÍZU CISNEROS, VERÓNICA 
ZAMUDIO IBARRA Y FAUSTO EDUARDO VALLEJO MORA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

SEÑALA.– BUENOS DÍAS, REGIDORAS Y REGIDORES, SECRETARIO Y MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN QUE NOS ACOMPAÑAN; DAMOS INICIO A NUESTRA DÉCIMO OCTAVA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, PARA LO CUAL SOLICITO AL SECRETARIO PASE LISTA DE 

ASISTENCIA. EL C. SECRETARIO PASA LISTA DE ASISTENCIA SEÑALADO.- CON GUSTO 

PRESIDENTE, LE INFORMO TENEMOS QUORUM LEGAL PARA EL DESARROLLO DE LA 

SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– GRACIAS SECRETARIO, UNA VEZ 
VERIFICADO EL QUÓRUM LEGAL SE DECLARA ABIERTA LA SESIÓN Y SOLICITO DE 

LECTURA AL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO 

PRESIDENTE. COMO PRIMER PUNTO. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL 

QUÓRUM LEGAL. COMO SEGUNDO PUNTO. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL 

ORDEN DEL DÍA. COMO TERCER PUNTO. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA 

CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 10 

DE SEPTIEMBRE DE 2025. COMO CUARTO PUNTO. INFORME QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LA DÉCIMO SÉPTIMA 
SESIÓN ORDINARIA Y DÉCIMO TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO. COMO 
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QUINTO PUNTO. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES 

PRESENTADOS POR LAS DIFERENTES COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO. PRIMERO. 
DICTAMEN CON MOTIVO DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 

UN CONJUNTO HABITACIONAL TIPO INTERÉS SOCIAL, BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

EN CONDOMINIO CON DENSIDAD MEDIA HASTA 300 HABITANTES POR HECTÁREA, 

DENOMINADO OFICIALMENTE “CAÑADAS DEL BOSQUE” EN SU CUARTA ETAPA, SECCIÓN 
CASAS, PARA 585 VIVIENDAS, EN UNA SUPERFICIE DE 144,166.55 METROS CUADRADOS 

DEL EJIDO FRANCISCO J. MÚGICA, EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE 

OCAMPO. SEGUNDO. DICTAMEN CON MOTIVO DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE UN CONJUNTO HABITACIONAL, TIPO INTERÉS SOCIAL, DENSIDAD 

HASTA 167 VIVIENDAS POR HECTÁREA, BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 

CONDOMINIO, DENOMINADO OFICIALMENTE “VESTERRA SANTA MARÍA”, CONFORMADO 

POR 33 VIVIENDAS, EN UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 11,744.75 METROS CUADRADOS, 

UBICADO EN LA CALLE MANUEL GUTIÉRREZ NÁJERA NÚMERO 355 Y CALLE JUANA DE 
ASBAJE, EN LA TENENCIA DE SANTA MARÍA DE GUIDO DE ESTE MUNICIPIO DE MORELIA, 

MICHOACÁN DE OCAMPO. TERCERO. DICTAMEN CON MOTIVO DE LA AUTORIZACIÓN 

DEFINITIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN CONJUNTO HABITACIONAL TIPO INTERÉS 

SOCIAL BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO (DENSIDAD HASTA 150 

HABITANTES POR HECTÁREA) DENOMINADO OFICIALMENTE “LA CIMA”, UBICADO EN LA 

CALLE SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ NÚMERO 445, EN EL RESTO DEL PREDIO 

DENOMINADO TEJOCOTE Y AGUACATE, DE LA TENENCIA DE JESÚS DEL MONTE; DE ESTA 
CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO. CUARTO. DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL 

SE RESUELVE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE UN 

ESTABLECIMIENTO DEL GÉNERO TIPO “C”, EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN. 

COMO SEXTO PUNTO. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS INICIATIVAS O 

PUNTOS DE ACUERDO PRESENTADOS POR LAS COMISIONES O LOS INTEGRANTES DE 

CABILDO. PRIMERO. INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE CREA EL REGLAMENTO PARA LA 

ENTREGA DE LA CONDECORACIÓN “PRESEA GENERALÍSIMO MORELOS” DEL MUNICIPIO 

DE MORELIA, MICHOACÁN, Y SE DEROGA EL REGLAMENTO ANTERIOR.” SEGUNDO. PUNTO 
DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE ESTABLECER UN PROGRAMA INTEGRAL 

DE EDUCACIÓN VIAL, EN EL MARCO DE LA ADHESIÓN DE MORELIA A LA ASOCIACIÓN 

INTERNACIONAL DE CIUDADES EDUCADORAS, CON EL FIN DE LIBERAR BANQUETAS, 

PARADAS DE ASCENSO Y DESCENSO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y REORDENAR EL 

ASCENSO Y DESCENSO DE LOS USUARIOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y AUTORIDADES 

COMPETENTES. COMO SÉPTIMO PUNTO. ASUNTOS GENERALES. COMO OCTAVO PUNTO. 
CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– GRACIAS 

SECRETARIO, POR FAVOR DÉ LECTURA A LOS ASUNTOS GENERALES QUE SE HAN 
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SOLICITADO INCLUIR. EL C. SECRETARIO REFIERE.– CON GUSTO PRESIDENTE. PRIMERO. 
LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMO 

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

SEGUNDO. OFICIO SUSCRITO POR LA ARQUITECTA ALEJANDRA MORALES MENDOZA, 

COORDINADORA DE VINCULACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 

MEDIANTE EL CUAL INFORMA A LA ARQUITECTA GLADYZ BUTANDA MACIAS, SECRETARIA 
DE DESARROLLO URBANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, LA 

AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, DEL COMODATO EN SANTA 

MARIA DE GUIDO, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN 7 DEL TELEFÉRICO DE 

MORELIA. TERCERO. OFICIO SUSCRITO POR EL INGENIERO ROGELIO ZARAZÚA SÁNCHEZ, 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PONER A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO, SE 

LE CONCEDA EL USO DE UNA SUPERFICIE ADICIONAL RELACIONADA CON EL SEGMENTO 

5 DEL SEGUNDO ANILLO PERIFÉRICO DE MORELIA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
SEÑALA.– GRACIAS SECRETARIO, SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE CABILDO EL 

ORDEN DEL DÍA PROPUESTO. QUIENES ESTÉN DE ACUERDO, FAVOR DE MANIFESTARLO 

DE LA FORMA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.– LE INFORMO 

PRESIDENTE, QUEDA APROBADO EL ORDEN DEL DÍA POR 10 VOTOS A FAVOR. EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADO POR UNANIMIDAD, POR FAVOR 

DESAHOGUE EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO SEÑALA.– CON GUSTO PRESIDENTE. 

EL PRIMERO Y SEGUNDO PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, YA HAN SIDO DESAHOGADOS. 
COMO TERCER PUNTO. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA 

CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 10 

DE SEPTIEMBRE DE 2025. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.– TODA VEZ QUE EL 

PROYECTO DEL ACTA HA SIDO CIRCULADO PARA EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE POR 

PARTE DE LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO, SE SOMETE A SU 

CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA. QUIENES ESTÉN A 

FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO 
SEÑALA.– LE INFORMO PRESIDENTE, QUEDA APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA 
CON 10 VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.– APROBADA LA 

DISPENSA DE LA LECTURA, SE SOMETE A VOTACIÓN EL CONTENIDO DEL ACTA, QUIENES 

ESTÉN A FAVOR SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. 
SECRETARIO REFIERE.– LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 10 VOTOS A FAVOR. 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADO POR UNANIMIDAD EL CONTENIDO 

DEL ACTA. CONTINÚE CON EL DESAHOGO DE LA SESIÓN POR FAVOR. EL C. SECRETARIO 
REFIERE.– CON GUSTO PRESIDENTE, COMO CUARTO PUNTO. INFORME QUE PRESENTA 
LA SECRETARÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LA DÉCIMO SÉPTIMA 

SESIÓN ORDINARIA Y DÉCIMO TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO. EL C. 
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PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– UNICAMENTE PARA CONOCIMIENTO DEL PLENO. 

CONTINÚE SECRETARIO. EL C. SECRETARIO REFIERE.– COMO QUINTO PUNTO. LECTURA 

Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES PRESENTADOS POR LAS DIFERENTES 

COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO. PRIMERO. DICTAMEN CON MOTIVO DE LA 

AUTORIZACIÓN DEFINITIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN CONJUNTO HABITACIONAL 

TIPO INTERÉS SOCIAL, BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO CON DENSIDAD 
MEDIA HASTA 300 HABITANTES POR HECTÁREA, DENOMINADO OFICIALMENTE “CAÑADAS 

DEL BOSQUE” EN SU CUARTA ETAPA, SECCIÓN CASAS, PARA 585 VIVIENDAS, EN UNA 

SUPERFICIE DE 144,166.55 METROS CUADRADOS DEL EJIDO FRANCISCO J. MÚGICA, EN EL 

MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
SEÑALA.– TODA VEZ QUE EL DICTAMEN FUE ENVIADO CON ANTICIPACIÓN PARA SU 

ANÁLISIS, PONGO A SU CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU 

LECTURA, QUIENES ESTÉN A FAVOR SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO 
REFIERE.– LE INFORMO PRESIDENTE HAY UN TOTAL DE 10 VOTOS A FAVOR DE LA 
DISPENSA DE LA LECTURA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADA LA 

DISPENSA DE LA LECTURA Y PREGUNTO ¿ALGUIEN DESEA PARTICIPAR? TODA VEZ QUE 

NINGÚN INTEGRANTE DESEA PARTICIPAR, SE SOMETE A VOTACIÓN EL CONTENIDO DEL 

DICTAMEN, QUIENES ESTÉN A FAVOR SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA 

ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO REFIERE.– LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL 

DE 10 VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADO POR 

UNANIMIDAD. CONTINÚE POR FAVOR. EL C. SECRETARIO REFIERE.– SEGUNDO. DICTAMEN 
CON MOTIVO DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN 

CONJUNTO HABITACIONAL, TIPO INTERÉS SOCIAL, DENSIDAD HASTA 167 VIVIENDAS POR 

HECTÁREA, BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, DENOMINADO 

OFICIALMENTE “VESTERRA SANTA MARÍA”, CONFORMADO POR 33 VIVIENDAS, EN UNA 

EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 11,744.75 METROS CUADRADOS, UBICADO EN LA CALLE 

MANUEL GUTIÉRREZ NÁJERA NÚMERO 355 Y CALLE JUANA DE ASBAJE, EN LA TENENCIA 

DE SANTA MARÍA DE GUIDO DE ESTE MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO. 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– DE IGUAL MANERA, EL DICTAMEN FUE ENVIADO 
CON ANTICIPACIÓN PARA SU ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, POR LO QUE PONGO A SU 

CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA, QUIENES ESTÉN A 

FAVOR SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.– LE INFORMO 

PRESIDENTE HAY UN TOTAL DE 10 VOTOS A FAVOR DE LA DISPENSA DE LA LECTURA. EL 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA POR 

UNANIMIDAD Y PREGUNTO ¿ALGUIEN DESEA PARTICIPAR? TODA VEZ QUE NINGÚN 

INTEGRANTE DESEA PARTICIPAR, SE SOMETE A VOTACIÓN EL CONTENIDO DEL 
DICTAMEN, QUIENES ESTÉN A FAVOR SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA 

ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO REFIERE.– LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL 
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DE 10 VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. CONTINÚE POR FAVOR. EL C. SECRETARIO REFIERE.– 

TERCERO. DICTAMEN CON MOTIVO DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE UN CONJUNTO HABITACIONAL TIPO INTERÉS SOCIAL BAJO EL 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO (DENSIDAD HASTA 150 HABITANTES POR 

HECTÁREA) DENOMINADO OFICIALMENTE “LA CIMA”, UBICADO EN LA CALLE SOR JUANA 
INÉS DE LA CRUZ NÚMERO 445, EN EL RESTO DEL PREDIO DENOMINADO TEJOCOTE Y 

AGUACATE, DE LA TENENCIA DE JESÚS DEL MONTE; DE ESTA CIUDAD DE MORELIA, 

MICHOACÁN DE OCAMPO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– TODA VEZ QUE EL 

DICTAMEN FUE ENVIADO CON ANTICIPACIÓN PARA SU ANÁLISIS, PONGO A SU 

CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA, QUIENES ESTÉN A 

FAVOR SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.– LE INFORMO 

PRESIDENTE HAY UN TOTAL DE 10 VOTOS A FAVOR DE LA DISPENSA DE LA LECTURA. EL 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA Y 
PREGUNTO ¿ALGUIEN DESEA PARTICIPAR? TODA VEZ QUE NINGÚN INTEGRANTE DESEA 

PARTICIPAR, SE SOMETE A VOTACIÓN EL CONTENIDO DEL DICTAMEN, QUIENES ESTÉN A 

FAVOR SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO 
REFIERE.– LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 10 VOTOS A FAVOR. EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADO POR UNANIMIDAD Y CONTINUAMOS POR 

FAVOR. EL C. SECRETARIO REFIERE.– CUARTO. DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE 

RESUELVE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE UN 
ESTABLECIMIENTO DEL GÉNERO TIPO “C”, EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN. EL 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– DE IGUAL MANERA, EL DICTAMEN FUE ENVIADO CON 

ANTICIPACIÓN PARA SU ANÁLISIS, POR LO QUE PONGO A SU CONSIDERACIÓN SI ES DE 

DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA, QUIENES ESTÉN A FAVOR SÍRVANSE 

MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.– LE INFORMO PRESIDENTE HAY UN TOTAL 

DE 10 VOTOS A FAVOR DE LA DISPENSA DE LA LECTURA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
SEÑALA.– APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA Y PREGUNTO ¿ALGUIEN DESEA 

PARTICIPAR? TODA VEZ QUE NINGÚN INTEGRANTE DESEA PARTICIPAR, SE SOMETE A 
VOTACIÓN EL CONTENIDO DEL DICTAMEN, QUIENES ESTÉN A FAVOR SÍRVANSE 

MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO REFIERE.– LE 

INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 10 VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADO POR UNANIMIDAD. CONTINÚE POR FAVOR. EL C. 
SECRETARIO REFIERE.– COMO SEXTO PUNTO. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE 

LAS INICIATIVAS O PUNTOS DE ACUERDO PRESENTADOS POR LAS COMISIONES O LOS 

INTEGRANTES DE CABILDO. PRIMERO. INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE CREA EL 
REGLAMENTO PARA LA ENTREGA DE LA CONDECORACIÓN “PRESEA GENERALÍSIMO 

MORELOS” DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN, Y SE DEROGA EL REGLAMENTO 
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ANTERIOR.” EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– REGIDORA EDNA ¿DESEA 

PARTICIPAR? LA C. REGIDORA EDNA JANETTE MARTÍNEZ NAMBO REFIERE.– GRACIAS 

PRESIDENTE, SÍNDICA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES, SECRETARIO, 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y A QUIENES NOS ACOMPAÑAN EN ESTE SALÓN DE PLENO. 

LA PRESEA GENERALÍSIMO MORELOS, ES LA MÁXIMA CONDECORACIÓN QUE OTORGA 

ESTE AYUNTAMIENTO DESDE EL AÑO 1942; DICHA CONDECORACIÓN FUE CREADA CON LA 
FINALIDAD DE HONRAR LA MEMORIA DEL SIERVO DE LA NACIÓN; CON ELLA, SE 

RECONOCE A AQUELLAS PERSONAS QUE SE DISTINGUEN EN DIFERENTES ÁMBITOS Y 

QUE POR SUS ELEVADAS VIRTUDES CÍVICAS HAN HONRADO A LA CIUDAD DE MORELIA 

CONSOLIDANDO EL ESPÍRITU LIBERAL DE LA CAPITAL DE NUESTRO AMADO ESTADO DE 

MICHOACÁN. EN 1945 SE REGLAMENTÓ ESTA CONDECORACIÓN, SIN SUFRIR 

MODIFICACIONES HASTA EL AÑO 2002; SIN EMBARGO, DEBIDO A LOS CAMBIOS SOCIALES, 

TECNOLÓGICOS Y DE DIFUSIÓN, SE HACE NECESARIO QUE LAS NUEVAS GENERACIONES 

IDENTIFIQUEN LA IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y QUE CUENTEN CON EL 
RECONOCIMIENTO DE SUS AUTORIDADES; YA QUE AL SER UNA CONDECORACIÓN TAN 

ANTIGUA Y POCO DIFUNDIDA HACE QUE ESTA PRESEA TERMINE SIENDO CONOCIDA Y 

RECONOCIDA POR LOS MISMOS CÍRCULOS SOCIALES, ACADÉMICOS, INTELECTUALES Y 

POLÍTICOS DE NUESTRA CIUDAD. NOSOTROS COMO AUTORIDAD ESTAMOS OBLIGADOS A 

DIFUNDIR Y ACTUALIZAR LOS MECANISMOS DE COMUNICACIÓN DE TAN IMPORTANTE 

CONDECORACIÓN; POR TAL MOTIVO PRESENTO ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO ESTA 

INICIATIVA DE REGLAMENTO PARA LA ENTREGA DE LA CONDECORACIÓN “PRESEA 
GENERALISIMO MORELOS” DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN, ESPERANDO QUE 

SU DICTAMINACIÓN SE DE A LA BREVEDAD. POR SU ATENCIÓN GRACIAS. EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– GRACIAS REGIDORA. SE SUGIERE QUE DICHO 

DOCUMENTO SEA TURNADO A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, 

PROTECCIÓN CIVIL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EL DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE DICHO TURNO SÍRVANSE 

MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRAD. EL C. SECRETARIO REFIERE.– LE 

INFORMO PRESIDENTE HAY UN TOTAL DE 10 VOTOS A FAVOR DE LA PROPUESTA DE 
TURNO PRESIDENTE. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADO POR 

UNANIMIDAD, TÚRNESE A LA COMISIÓN SEÑALADA Y CONTINUAMOS. EL C. SECRETARIO 
REFIERE.– SEGUNDO. PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE 

ESTABLECER UN PROGRAMA INTEGRAL DE EDUCACIÓN VIAL, EN EL MARCO DE LA 

ADHESIÓN DE MORELIA A LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE CIUDADES EDUCADORAS, 

CON EL FIN DE LIBERAR BANQUETAS, PARADAS DE ASCENSO Y DESCENSO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO Y REORDENAR EL ASCENSO Y DESCENSO DE LOS USUARIOS DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO, CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA, INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y 

AUTORIDADES COMPETENTES. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– REGIDORA 
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LUCILA ¿DESEA PARTICIPAR? LA C. REGIDORA LUCILA MARTÍNEZ MANRÍQUEZ REFIERE.– 

CON SU PERMISO PRESIDENTE. EN LA CIUDAD EDUCADORA, LA EDUCACIÓN TRASCIENDE 

LOS MUROS DE LA ESCUELA PARA IMPREGNAR TODA LA CIUDAD. SE TRATA DE UNA 

EDUCACIÓN CIUDADANA, DONDE TODAS LAS ADMINISTRACIONES ASUMEN SU 

RESPONSABILIDAD DE EDUCAR Y TRANSFORMAR LA CIUDAD EN UN ESPACIO DE 

RESPETO A LA VIDA Y LA DIVERSIDAD. MUY BUENOS DÍAS COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS 
INTEGRANTES DEL CABILDO, PÚBLICO QUE NOS ACOMPAÑA EL DÍA DE HOY A TRAVÉS DE 

LOS MEDIOS Y REDES SOCIALES Y AL PÚBLICO QUE NOS ACOMPAÑA EN ESTE RECINTO. 

EL PASADO MES DE FEBRERO PRESENTÉ UN PUNTO DE ACUERDO EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN VIAL ENFOCADO EN LA REDUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y LA 

SEGURIDAD VIAL CON BASE EN NORMAS, ESTADÍSTICAS Y PROGRAMAS 

INTERINSTITUCIONALES, BUSCA INCIDIR EN LA CONDUCTA VIAL A TRAVÉS DE LA 

EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN Y NORMATIVIDAD. HOY NUEVAMENTE QUIERO PONER SOBRE 

LA MESA ESTE TEMA QUE AFECTA NUESTRA MOVILIDAD, NUESTRA CONVIVENCIA Y, 
SOBRE TODO, LA SEGURIDAD DE LAS Y LOS MORELIANOS. ESTE SEGUNDO PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE PROPONGO ESTABLECER UN PROGRAMA DE EDUCACIÓN VIAL, SE 

CENTRA EN LA RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, PARTICULARMENTE 

BANQUETAS, ZONAS DE ASCENSO Y DESCENSO DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y LA 

MOVILIDAD PEATONAL SEGURA. ES DE RECORDAR QUE MORELIA FORMA PARTE DE LA 

RED MEXICANA DE CIUDADES EDUCADORAS DESDE MAYO DE 2012, Y QUE, EN 2014, SE 

UNIÓ A LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE CIUDADES EDUCADORAS, ASUMIENDO UN 
COMPROMISO CON LA CARTA DE CIUDADES EDUCADORAS Y SUS PRINCIPIOS DE 

TRANSFORMAR A LOS HABITANTES EN CIUDADANOS. EL PRINCIPIO NÚMERO DOS DE “EL 

COMPROMISO DE LA CIUDAD EN EL ESPACIO HABITABLE” ESTABLECE QUE: LA 

ORDENACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO ATENDERÁ LAS NECESIDADES DE ACCESIBILIDAD, 

CUIDADOS Y SEGURIDAD, ENTRE OTROS. LA CIUDAD EDUCADORA OTORGARÁ UN 

CUIDADO ESPECIAL A LAS NECESIDADES DE LA INFANCIA, LAS PERSONAS CON 

DIVERSIDAD FUNCIONAL Y LAS PERSONAS MAYORES EN SU PLANIFICACIÓN 

URBANÍSTICA, ES DECIR, PARTE DE LA POLÍTICA DE LA RECUPERACIÓN Y HUMANIZACIÓN 
DEL ESPACIO PÚBLICO IMPLICA, LA PRIORIDAD A LAS PERSONAS Y LA ELIMINACIÓN DE 

BARRERAS FÍSICAS COMO LA OCUPACIÓN DE BANQUETAS CON VEHÍCULOS, 

MOTOCICLETAS U OBJETOS Y LA ELIMINACIÓN DE OBSTÁCULOS DE LAS PARADAS DE 

ASCENSO Y DESCENSO DEL TRANSPORTE PÚBLICO. POR SU PARTE, EL ING. ALFONSO 

MARTÍNEZ ALCÁZAR, EXPRESÓ EN UN VIDEO REALIZADO CON MOTIVO DEL DÍA 

INTERNACIONAL DE LA CIUDAD EDUCADORA, LO SIGUIENTE: EN MORELIA SE HA 

TRABAJADO EN LA FORMACIÓN DE CIUDADANOS CONOCEDORES DE SUS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES PARA ESTABLECER UNA DINÁMICA DE ACCIÓN PARTICIPATIVA Y 

TRANSFORMADORA DE LA COMUNIDAD. EN ESTE MISMO VIDEO, EL PRESIDENTE TAMBIÉN 
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EXPRESÓ LO SIGUIENTE. “EL CAMINO NO ES FÁCIL, NOS ENCONTRAMOS CON LA 

RENUENCIA DE QUIENES SE RESISTEN AL CAMBIO, SIN EMBARGO, ES NUESTRA 

OBLIGACIÓN TRABAJAR EN LA PARTE QUE NOS TOCA, YA QUE APOSTAR A LA EDUCACIÓN 

ES APOSTAR AL FUTURO DE NUESTROS HIJOS”. EN ESTE SENTIDO SEÑOR PRESIDENTE, 

COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS, NO PODEMOS SEGUIR PERMITIENDO QUE LAS 

BANQUETAS SE USEN COMO ESTACIONAMIENTO EN BATERÍA DE AUTOMÓVILES Y 
MOTOCICLETAS; NI QUE LOS SITIOS DE ASCENSO Y DESCENSO DE USUARIOS DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO ESTÉN OCUPADOS DE MANERA IRREGULAR. ESO LE QUITA 

DIGNIDAD A NUESTRA CIUDAD Y PONE EN RIESGO, SOBRE TODO, A QUIENES MÁS 

DEBEMOS PROTEGER: NIÑAS, NIÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS 

MAYORES. POR ELLO, EN ESTE SEGUNDO PUNTO DE ACUERDO, PROPONGO LA 

INTEGRACIÓN AL PROGRAMA DE EDUCACIÓN VIAL A LAS INSTITUCIONES DE NIVEL 

BÁSICO, PUESTO QUE LOS NIÑOS Y NIÑAS SON AGENTES DE CAMBIO, TRANSFORMAN LOS 

PATRONES DE CONDUCTA DE LOS ADULTOS Y GENERAN CIUDADANÍA RESPONSABLE. 
IGUALMENTE, ES IMPORTANTE LA PARTICIPACIÓN DE LOS GREMIOS TRANSPORTISTAS, 

ACTORES DIRECTOS EN LA MOVILIDAD DE LA CIUDAD Y, SU PARTICIPACIÓN EN ESTAS 

ACCIONES DE EDUCACIÓN VIAL Y RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, NO SÓLO SE 

GARANTIZA UN MAYOR CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y PARADAS AUTORIZADAS, SINO 

QUE TAMBIÉN SE PROMUEVE UNA CULTURA DE RESPETO HACIA PEATONES Y USUARIOS, 

GENERANDO CORRESPONSABILIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN DE UNA MOVILIDAD MÁS 

SEGURA Y ORDENADA. EL PROGRAMA EN MENCIÓN NO SÓLO CONTEMPLA ACCIONES 
PUNITIVAS, SINO TAMBIÉN PEDAGÓGICAS Y DE COMUNICACIÓN SOCIAL QUE DETALLO EN 

TRES PUNTOS: CAMPAÑAS COMUNITARIAS PARA SENSIBILIZAR A LA CIUDADANÍA ADULTA. 

CAPACITACIÓN A LA POLICÍA MUNICIPAL Y A LOS TRANSPORTISTAS. Y LO MÁS 

IMPORTANTE, LA PARTICIPACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y 

PRIVADAS DE NIVEL BÁSICO, COMO MOTOR DE ESTE CAMBIO CULTURAL. COMPAÑERAS 

Y COMPAÑEROS: UNA CIUDAD QUE EDUCA ES UNA CIUDAD QUE RESPETA, QUE LIBERA 

SUS BANQUETAS, QUE DIGNIFICA EL TRANSPORTE Y QUE PROTEGE A LOS PEATONES. 

QUIERO TAMBIÉN APROVECHAR PARA INFORMARLE SEÑOR PRESIDENTE, COMPAÑEROS, 
QUE ME DI A LA TAREA DE ELABORAR UNA FICHA TÉCNICA CON LOS CONTENIDOS BÁSICO 

Y SUFICIENTES PARA EL ESTABLECIMIENTO Y LA ELABORACIÓN COMPLETA PARA UN 

PLAN O UN PROGRAMA DE EDUCACIÓN VIAL, PERO TAMBIÉN ME DI A LA TAREA DE 

INDAGAR ALGUNOS PROGRAMAS QUE HAN PUESTO EN MARCHA EN OTRAS CIUDADES DE 

NUESTRO PAÍS, UNA DE ELLAS, EL MÁS EXITOSO ES EL DE LA CIUDAD DE ZAPOPAN, 

JALISCO. POR TAL MOTIVO QUIERO PEDIRLE SEÑOR PRESIDENTE QUE ESTAS DOS FICHAS 

TÉCNICAS SEAN ANEXADAS O ENVIADAS A LAS COMISIONES CORRESPONDIENTES CON 
LA FINALIDAD DE ABONEN A LA CONSTRUCCIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE ESTE 

PROGRAMA. YA QUE USTED HA SIDO UNO DE LOS PRINCIPALES PROMOTORES EN LA 
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REPÚBLICA DE LA CIUDAD EDUCADORA. ES CUANTO, GRACIAS COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– GRACIAS REGIDORA. POR 

SUPUESTO QUE SE TOMA EN CUENTA PARA QUE SE ENVÍE TAMBIÉN CON LOS ANEXOS 

QUE HA PROPUESTO Y SE SUGIERE QUE DICHO DOCUMENTO SEA TURNADO A LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, ASÍ COMO A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS Y A 
LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 

PARA EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE. QUIENES ESTÉN A FAVOR DE DICHO TURNO 

SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO 
REFIERE.– LE INFORMO PRESIDENTE HAY UN TOTAL DE 10 VOTOS A FAVOR DE LA 

PROPUESTA DE TURNO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. TÚRNESE A LAS COMISIONES SEÑALADAS Y 

CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO REFIERE.– COMO SÉPTIMO 
PUNTO. ASUNTOS GENERALES. PRIMERO. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACTA CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– TODA VEZ 

QUE EL PROYECTO DE ACTA HA SIDO CIRCULADO PARA EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE 

POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO, SE SOMETE A SU 

CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA. QUIENES ESTÉN A 

FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO 
REFIERE.– LE INFORMO PRESIDENTE, QUEDA APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA 
CON 10 VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– GRACIAS SECRETARIO, 

SE SOMETE A VOTACIÓN EL CONTENIDO DEL ACTA. QUIENES ESTÉN A FAVOR SÍRVANSE 

MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.– LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL 

DE 10 VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADO POR 

UNANIMIDAD EL CONTENIDO DEL ACTA. CONTINÚE CON EL DESAHOGO DE LA SESIÓN. EL 

C. SECRETARIO REFIERE.– SEGUNDO. OFICIO SUSCRITO POR LA ARQUITECTA 

ALEJANDRA MORALES MENDOZA, COORDINADORA DE VINCULACIÓN DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA A LA ARQUITECTA GLADYZ 
BUTANDA MACIAS, SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN, LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, DEL 

COMODATO EN SANTA MARIA DE GUIDO, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN 7 DEL 

TELEFÉRICO DE MORELIA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– UNICAMENTE PARA 

CONOCIMIENTO DEL PLENO, CONTINUAMOS. EL C. SECRETARIO REFIERE.– TERCERO. 
OFICIO SUSCRITO POR EL INGENIERO ROGELIO ZARAZÚA SÁNCHEZ, SECRETARIO DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PONER A CONSIDERACIÓN DE CABILDO, SE LE CONCEDA EL 

USO DE UNA SUPERFICIE ADICIONAL RELACIONADA CON EL SEGMENTO 5 DEL SEGUNDO 
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ANILLO PERIFÉRICO DE MORELIA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– SE SUGIERE 

QUE DICHO DOCUMENTO SEA TURNADO A LA COMISIÓN DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO 

Y PATRIMONIO MUNICIPAL, ASÍ COMO A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS, PARA EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE DICHO 

TURNO SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. EL C. SECRETARIO 
REFIERE.– LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 10 VOTOS A FAVOR DE LA 
PROPUESTA DE TURNO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– APROBADO POR 

UNANIMIDAD. TÚRNESE A LAS COMISIONES SEÑALADAS Y CONTINUAMOS. EL C. 
SECRETARIO REFIERE.– COMO OCTAVO PUNTO. CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.– NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, DAMOS 

POR TERMINADA ESTA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO SIENDO LAS 

09:55 HORAS DEL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. AGRADEZCO A TODOS 

USTEDES SU ASISTENCIA. SE DECLARA CLAUSURADA LA SESIÓN, SE LEVANTA PARA 

CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - -  
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REGIDORES: 

                                                                                                                                  

 

 

 

C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ. 

 

 

 

 

C. MARISSA CELESTE TRUJILLO MAGAÑA.  

 

 

 

 

C. HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ. 

 

 

 

 

C. LUCILA MARTÍNEZ MANRÍQUEZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. GILBERTO MORELOS FAVELA.  

 

 

 

 

C. MARIANA ESTEFANY OROZCO HERNÁNDEZ  

 

 

 

 

C. EDNA JANETTE MARTÍNEZ BAMBO. 

 

 

 

 

 C. KATHIA ELENA ORTÍZ ÁVILA. 
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C. ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ.  

 

                                                                                        

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 72, FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ARTÍCULO 51 FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO 
DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 

MICHOACÁN; ARTÍCULO 8 FRACCIÓN IX, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y 

FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y DEMÁS 

RELATIVOS. SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE 

CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO.  DOY FE. - - - - 

- - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 18/25 DE 

CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA. ESTA ACTA CONSTA DE 12 (DOCE) FOJAS ÚTILES. 

 

 

YABS/HEOR/EMCH* 
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4. INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS DE	LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 
C.C. INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN 
PRESENTE 
 
POR MEDIO DEL PRESENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 69 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO; 8 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA; 6 Y 7 FRACCIÓN XIII DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, ME PERMITO 
INFORMAR A ESTE HONORABLE CABILDO, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS DE LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2025. 
 

DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA. 
 
CON RELACIÓN AL PUNTO 5.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE DICTÁMENES 
PRESENTADOS POR LAS DIFERENTES COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO.  
 

5.1. DICTAMEN CON MOTIVO DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE UN CONJUNTO HABITACIONAL TIPO INTERÉS SOCIAL, BAJO EL 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO CON DENSIDAD MEDIA HASTA 300 
HABITANTES POR HECTÁREA, DENOMINADO OFICIALMENTE “CAÑADAS DEL BOSQUE” 
EN SU CUARTA ETAPA, SECCIÓN CASAS, PARA 585 VIVIENDAS, EN UNA SUPERFICIE DE 
144,166.55 METROS CUADRADOS DEL EJIDO FRANCISCO J. MÚGICA, EN EL MUNICIPIO 
DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO. SE NOTIFICÓ A LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD MUNICIPAL. 

 
5.2. DICTAMEN CON MOTIVO DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE UN CONJUNTO HABITACIONAL, TIPO INTERÉS SOCIAL, 
DENSIDAD HASTA 167 VIVIENDAS POR HECTÁREA, BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO, DENOMINADO OFICIALMENTE “VESTERRA SANTA 
MARÍA”,CONFORMADO POR 33 VIVIENDAS, EN UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 
11,744.75 METROS CUADRADOS, UBICADO EN LA CALLE MANUEL GUTIÉRREZ NÁJERA 
NÚMERO 355 Y CALLE JUANA DE ASBAJE, EN LA TENENCIA DE SANTA MARÍA DE GUIDO 
DE ESTE MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO. SE NOTIFICÓ A LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD MUNICIPAL. 
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5.3. DICTAMEN CON MOTIVO DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE UN CONJUNTO HABITACIONAL TIPO INTERÉS SOCIAL BAJO EL 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO (DENSIDAD HASTA 150 HABITANTES POR 
HECTÁREA) DENOMINADO OFICIALMENTE “LA CIMA”, UBICADO EN LA CALLE SOR 
JUANA INÉS DE LA CRUZ NÚMERO 445, EN EL RESTO DEL PREDIO DENOMINADO 
TEJOCOTE Y AGUACATE, DE LA TENENCIA DE JESÚS DEL MONTE; DE ESTA CIUDAD DE 
MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO. SE NOTIFICÓ A LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y MOVILIDAD MUNICIPAL. 

 
5.4. DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE 

HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE UN ESTABLECIMIENTO DEL GÉNERO TIPO “C”, EN 
EL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN. SE NOTIFICÓ AL DIRECTOR DE INSPECCIÓN 
Y VIGILANCIA, AL JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRÁMITE Y CONTROL Y A LA 
COORDINADORA DE ENLACE JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 
 
 
CON RELACIÓN AL PUNTO 6.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS 
INICIATIVAS O PUNTOS DE ACUERDO PRESENTADOS POR LAS COMISIONES O LOS 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO. 
 

6.1. INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE CREA EL REGLAMENTO PARA LA ENTREGA DE 
LA CONDECORACIÓN “PRESEA GENERALÍSIMO MORELOS” DEL MUNICIPIO DE 
MORELIA, MICHOACÁN, Y SE DEROGA EL REGLAMENTO ANTERIOR.” SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
6.2. PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE ESTABLECER UN 

PROGRAMA INTEGRAL DE EDUCACIÓN VIAL, EN EL MARCO DE LA ADHESIÓN DE 
MORELIA A LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE CIUDADES EDUCADORAS, CON EL FIN 
DE LIBERAR BANQUETAS, PARADAS DE ASCENSO Y DESCENSO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO Y REORDENAR EL ASCENSO Y DESCENSO DE LOS USUARIOS DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO, CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA, INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y 
AUTORIDADES COMPETENTES. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS Y A LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 
 
 
CON RELACIÓN AL PUNTO 7.- ASUNTOS GENERALES  
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7.1.-LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA 
DÉCIMO TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABIDO DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2025. APROBADA POR UNANIMIDAD.  

 
7.2.- OFICIO SUSCRITO POR LA ARQUITECTA ALEJANDRA MORALES MENDOZA, 

COORDINADORA DE VINCULACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
MEDIANTE EL CUAL INFORMA LA ARQUITECTA GLADYS BUTANDA MACÍAS, SECRETARIA 
DE DESARROLLO URBANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, LA 
AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, DEL COMODATO EN 
SANTA MARÍA DE GUIDO, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN 7 DEL 
TELEFÉRICO. PARA CONOCIMIENTO DEL PLENO. 

 
7.3.- OFICIO SUSCRITO POR EL INGENIERO ROGELIO ZARAZÚA SÁNCHEZ, 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PONER A CONSIDERACIÓN DEL 
CABILDO, SE LE CONCEDA EL USO DE UNA SUPERFICIE ADICIONAL RELACIONADA CON 

EL SEGMENTO 5 DEL SEGUNDO ANILLO PERIFÉRICO DE MORELIA. SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

MTRO. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
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5.1.	DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL EL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, AUTORIZA AL 
MUNICIPIO DE MORELIA LA CONTRATACIÓN DE FINANCIAMIENTO A CORTO 
PLAZO DESTINADO A CUBRIR NECESIDADES DE CARÁCTER TEMPORAL POR 
CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE 
LEY.  
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5.2.	 DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL EL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, AUTORIZA AL 
MUNICIPIO DE MORELIA, REALICE LA SUSCRIPCIÓN DE DIVERSOS CONVENIOS 
DE RECONOCIMIENTO DE ADEUDO Y OBLIGACIÓN DE PAGO CON DIVERSOS 
PROVEEDORES, POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS 
Y EN TÉRMINOS DE LEY. 
CC. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN.  

PRESENTE. 

 

Los suscritos Susan Melissa Vásquez Pérez, Alejandro González Martínez y Fausto 

Eduardo Vallejo Mora, en cuanto Síndica Municipal y Regidores respectivamente, todos 

integrantes de la Comisión de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal, y 

Alejandro González Martínez, Huber Hugo Servín Chávez y Gilberto Morelos Favela, en 

cuanto a Regidor Coordinador y Regidores integrantes de la Comisión de Planeación, 

Programación y Desarrollo Sustentable, con fundamento en los artículos 115 fracciones II 

y IV, 117 fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 

123 fracciones I, II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de Ocampo; 1, 2, 3, 17, 40 inciso c) fracciones I, X, XI y XII, 49, 50 fracción ll y X, 52 

fracciones I, IV y V, 60 fracciones I, VI y IX, 67 fracción ll, 68 fracción ll, 73, 74, 76 y 174 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 26, 27, 28, 29, 30, 31 

inciso C) fracciones X, XI y XII, 32 fracciones II y XII, 37 fracción II,  41 fracción II, 46 y 49, 

del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; así como 35, 36 y 37 del Reglamento de 

Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia; nos permitimos 

someter a consideración del Cabildo el presente “DICTAMEN CON PROYECTO DE 
ACUERDO POR EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE 
OCAMPO, AUTORIZA AL MUNICIPIO DE MORELIA REALICE LA SUSCRIPCIÓN DE 
DIVERSOS CONVENIOS DERIVADOS DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CELEBRADOS ENTRE EL MUNICIPIO Y DIVERSOS PROVEEDORES, POR 
CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS, POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE LEY”, al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO. Con fecha 1° de septiembre del año 2024, mediante toma de protesta en los 

términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán Ocampo, inició funciones 

el Ayuntamiento Constitucional de Morelia, Michoacán, para el periodo 2024-2027. 

 

SEGUNDO. Que a fin de garantizar la efectiva liquidación del pago de servicios devengados 

y efectivamente recibidos derivado de contratos de prestación de servicios celebrados entre 

el municipio y diversos proveedores por diversos conceptos, es necesario contar con la 

autorización para la suscripción de diversos Convenios de Reconocimiento de Adeudo y 

obligación de Pago derivados de Contratos de Prestación de Servicios, para lo cual, a través 

de las Comisiones de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal, y de Planeación, 

Programación y Desarrollo Sustentable, se propone someter a su consideración, discusión 

y, en su caso, aprobación de la propuesta de DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

POR EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, 

AUTORIZA AL MUNICIPIO DE MORELIA REALICE LA SUSCRIPCIÓN DE DIVERSOS 

CONVENIOS DERIVADOS DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CELEBRADOS ENTRE EL MUNICIPIO Y DIVERSOS PROVEEDORES, POR CONCEPTO 

DE TRABAJOS EJECUTADOS, POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE 

FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE LEY”. 

 

TERCERO. Estas Comisiones, después de analizar la presente propuesta, emitieron el 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE 

MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, AUTORIZA AL MUNICIPIO DE MORELIA 

REALICE LA SUSCRIPCIÓN DE DIVERSOS CONVENIOS DERIVADOS DE 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CELEBRADOS ENTRE EL MUNICIPIO 

Y DIVERSOS PROVEEDORES, POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS, POR 

CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE 

LEY” considerando viable la solicitud atendiendo a la capacidad económica del Municipio 

para realizar las gestiones y en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios por 

un importe de hasta $90,000,000.00 (noventa millones de pesos 00/100 M.N.)  a ser 

contratados en el 2025, 2026 y 2027 inclusive, que se destinará exclusivamente a la 

liquidación de adeudos por servicios efectivamente prestados por diversos proveedores. 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que el Ayuntamiento de Morelia, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 115, fracciones III y IV, 117, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 123, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; 40, inciso c), fracciones I y X, 96 y 174, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; tiene entre sus funciones, implementar la 

efectiva prestación de servicios públicos en el municipio.  

 

SEGUNDO.  Que a fin de contar con los recursos necesarios para cubrir los servicios 

efectivamente recibidos, y dar cabal cumplimiento de las obligaciones a cargo del municipio 

y la implementación de estrategias para la mayor y mejor eficiencia en la prestación de los 

servicios públicos que tiene a su cargo.  

 

Para financiar la provisión de bienes y servicios que promuevan el desarrollo económico y 

el bienestar social de los ciudadanos como consecuencia de restricciones presupuestarias 

y derivados de los ciclos económicos, garantizando las mejores condiciones de mercado y 

reducción de tiempos de acciones prioritarias. 

  

Por lo que resulta necesario contar con la posibilidad de suscribir diversos Convenios de 

Reconocimiento de Adeudo y obligación de Pago derivados de Contratos de Prestación de 

Servicios celebrados entre el Municipio y diversos proveedores por concepto de trabajos 

ejecutados.  

 

Lo cual implica convenir la liquidación del adeudo por un monto de hasta $90,000,000.00 

(noventa millones de pesos 00/100 M.N.); a través del Convenio de Reconocimiento 

respectivo con cada proveedor, para ser liquidado en un plazo que no deberá exceder del 

31 de mayo de 2027. 
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Por lo anterior es que se presenta para su autorización el presente DICTAMEN CON 

PROYECTO DE ACUERDO POR EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 

MICHOACÁN DE OCAMPO, AUTORIZA AL MUNICIPIO DE MORELIA REALICE LA 

SUSCRIPCIÓN DE DIVERSOS CONVENIOS DERIVADOS DE CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS CELEBRADOS ENTRE EL MUNICIPIO Y DIVERSOS 

PROVEEDORES, POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS, POR CONDUCTO 

DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE LEY”. 

 

TERCERO. El H. Ayuntamiento de Morelia presentará los informes periódicos en la Cuenta 

Pública correspondiente, donde se informará detalladamente sobre las obligaciones 

contraídas, incluyendo importe, tasas, plazo, comisiones y cualquier costo relacionado y la 

tasa efectiva calculada conforme a la metodología contenida en el artículo 26, fracción IV 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

CUARTO. Se da cuenta que los instrumento que se suscriban. Los intereses y accesorios 

derivados de la contratación serán con cargo a cuenta de los propios proveedores que 

accedan a esta opción de pago, conforme a los contratos o convenios que al efecto se 

establezcan por la institución financiera y con la vigencia y plazos que se fijen en los 

instrumentos respectivos. 

 

QUINTO. El H. Ayuntamiento de Morelia, por conducto  de la Tesorería Municipal, 

presentará en los informes periódicos a que se refieren la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en su 

respectiva Cuenta Pública, la información detallada de las obligaciones que se contraigan, 

incluyendo por lo menos: importe, tasas, plazo, comisiones y cualquier costo relacionado. 

 

Expuesto los anteriores antecedentes y considerandos, se pone a consideración de este 

Ayuntamiento los siguientes: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS. 

 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, es competente para 

conocer y autorizar al Municipio de Morelia la contratación de convenios de reconocimiento 

de adeudo y obligación de pago con diversos proveedores, por conducto de funcionarios 

legalmente facultados y en términos de ley. 

 

SEGUNDO. Se autoriza a la Secretaría de Administración del H. Ayuntamiento de Morelia 

y en términos de la Legislación civil del estado y reglamentación municipal aplicable, se 

realice la suscripción de diversos Convenios derivados de Contratos de Prestación de 

Servicios celebrados entre el Municipio y diversos proveedores por concepto de trabajos 

ejecutados. 

 

TERCERO. Se autoriza convenir la liquidación del adeudo por un monto hasta por 90 

millones de pesos M.N. a través del Convenio de Reconocimiento respectivo con cada 

proveedor, para ser liquidado en un plazo que no deberá exceder del  31 de mayo  del 2027. 

 

CUARTO. Se autoriza a la Tesorería Municipal, a través de sus funcionarios municipales 

facultados para que realicen las acciones necesarias a fin de otorgar la autorización de la 

partida presupuestal plurianual y reconocimiento contable, para el cumplimiento del pago 

de las obligaciones derivadas de los convenios de reconocimiento que se suscriban.  

 

Con fundamento en los artículos 115 fracciones II y IV, 117 fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 123 fracciones I, II, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 3, 17, 40 inciso c) 

fracciones I, X, XI y XII, 49, 50 fracción ll y X, 52 fracciones I, IV y V, 60 fracciones I, VI y 

IX, 67 fracción ll, 68 fracción ll, 73, 74, 76 y 174 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Michoacán de Ocampo; 26, 27, 28, 29, 30, 31 inciso C) fracciones X, XI y XII, 32 fracciones 

II y XII, 37 fracción II,  41 fracción II, 46 y 49, del Bando de Gobierno del Municipio de 
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Morelia; así como 35, 36 y 37 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia, se propone y firma Susan Melissa Vásquez 

Pérez, Alejandro González Martínez y Fausto Eduardo Vallejo Mora, en cuanto Síndica 

Municipal y Regidores respectivamente, todos integrantes de la Comisión de Hacienda, 

Financiamiento y Patrimonio Municipal, y Alejandro González Martínez, Huber Hugo Servín 

Chávez y Gilberto Morelos Favela, en cuanto a Regidor Coordinador y Regidores 

integrantes de la Comisión de Planeación, Programación y Desarrollo Sustentable, a los 02 

días del mes de octubre de 2025.  

 

Finalmente, se resuelve emitir el presente Dictamen y someter a la consideración y votación 

del Pleno del Ayuntamiento de Morelia el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. SE APRUEBA EL PRESENTE “DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 
POR EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, 
AUTORIZA AL MUNICIPIO DE MORELIA REALICE LA SUSCRIPCIÓN DE DIVERSOS 
CONVENIOS DERIVADOS DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CELEBRADOS ENTRE EL MUNICIPIO Y DIVERSOS PROVEEDORES, POR 
CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS, POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE LEY”, EN LOS TÉRMINOS DE SUS 

ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS, PUNTOS RESOLUTIVOS Y TRANSITORIOS 

BAJO LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, es competente para 

conocer y autorizar al Municipio de Morelia la suscripción de convenios con diversos 

proveedores, por conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley. 

 

SEGUNDO. Se autoriza a la Secretaría de Administración del H. Ayuntamiento de Morelia 

y en términos de la Legislación civil del estado y reglamentación municipal aplicable, se 
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realice la suscripción de diversos Convenios derivados de Contratos de Prestación de 

Servicios celebrados entre el Municipio y diversos proveedores por concepto de trabajos 

ejecutados.  

 

TERCERO. Se autoriza convenir la liquidación del adeudo por un monto hasta 

$90,000,000.00 (noventa millones de pesos 00/100 M.N.)  a través del Convenio de 

Reconocimiento respectivo con cada proveedor, para ser liquidado en un plazo que no 

deberá exceder del 31 de mayo de 2027. 

 

CUARTO. Se autoriza a la Tesorería Municipal, a través de sus funcionarios municipales 

facultados para que realicen las acciones necesarias a fin de otorgar la autorización de la 

partida presupuestal plurianual y reconocimiento contable, para el cumplimiento del pago 

de las obligaciones derivadas de los convenios de reconocimiento que se suscriban. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente acuerdo es vigente desde el día siguiente hábil de su aprobación 

por este Ayuntamiento y hasta el día 31 de agosto del año 2027.  

 

SEGUNDO. Remítanse copias certificadas del presente acuerdo al Secretario de 

Administración y al Tesorero Municipal de Morelia, para que, en el ámbito de su 

competencia y atribuciones, le dé el debido cumplimiento.  

 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que en los términos de Ley 

realice la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.  

 

ATENTAMENTE. - COMISIÓN DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL. - SÍNDICA MUNICIPAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN: C. SUSAN 
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MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ; REGIDOR INTEGRANTE, C. ALEJANDRO GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ; REGIDOR INTEGRANTE, C. FAUSTO EDUARDO VALLEJO MORA. 

COMISIÓN DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE: 

COORDINADOR DE LA COMISIÓN, ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ; REGIDOR 

INTEGRANTE, C. HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ Y, REGIDOR INTEGRANTE, C. 

GILBERTO MORELOS FAVELA. (SIGNADO). 

 

Morelia, Michoacán a los 06 días del mes de octubre de 2025 

 

COMISIÓN DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

SÍNDICA MUNICIPAL Y PRESIDENTA 

DE LA COMISIÓN 

 

C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ 

 

REGIDOR INTEGRANTE 

 

 REGIDOR INTEGRANTE 

C. ALEJANDRO GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ 

 C. FAUSTO EDUARDO VALLEJO 
MORA 

 

COMISIÓN DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE  

 

COORDINADOR DE LA COMISIÓN 

 

 

 REGIDOR INTEGRANTE 
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C. ALEJANDRO GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ 

 C. HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ 

 

REGIDOR INTEGRANTE 

 

 

C. GILBERTO MORELOS FAVELA 

 

Las firmas de la presente corresponden al Dictamen con Proyecto de Acuerdo de las 
Comisiones de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal y de Planeación, 

Programación y Desarrollo Urbano Sustentable, respecto del “DICTAMEN CON PROYECTO 
DE ACUERDO POR EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE 
OCAMPO, AUTORIZA AL MUNICIPIO DE MORELIA REALICE LA SUSCRIPCIÓN DE 
DIVERSOS CONVENIOS DERIVADOS DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CELEBRADOS ENTRE EL MUNICIPIO Y DIVERSOS PROVEEDORES, POR CONCEPTO DE 
TRABAJOS EJECUTADOS, POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE 

FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE LEY”, el cual consta de 09 nueve fojas útiles. 
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6.1.	ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, AUTORIZA LA 
CONDONACIÓN EN RECARGOS Y MULTAS SOBRE CONTRIBUCIONES OMITIDAS 
QUE SE HUBIESEN GENERADO POR LA OMISIÓN EN SU PAGO OPORTUNO, LA 
CONDONACIÓN PARCIAL EN MULTAS Y ACCESORIOS POR INFRACCIONES A LOS 
DISTINTOS REGLAMENTOS MUNICIPALES Y LA DECLARACIÓN GENERAL DE 
PRESCRIPCIÓN DE LOS CRÉDITOS FISCALES QUE REGISTREN CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS ANTERIORES AL AÑO 2020. 
CC. INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MORELIA  

PRESENTES. 

 

El suscrito Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Presidente Constitucional del municipio de 

Morelia, Michoacán, con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 122, 123 fracciones I y IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 14, 17 fracción I , 40 

inciso c) fracción I y 64 fracciones XII, XV y XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Michoacán de Ocampo; 33 y 34 del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; 17, 18 

y 19 del Reglamento de Organización de la Administración Pública del Municipio de Morelia; 

25 fracción II, 27 fracciones VII, VIII y 59 del Código Fiscal Municipal del Estado de 

Michoacán de Ocampo; 5 fracción V, 43, 44, 45 y 73 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia; somete a consideración, 

discusión y votación de los miembros del H. Ayuntamiento de Morelia, el presente 

“ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, AUTORIZA LA 
CONDONACIÓN EN RECARGOS Y MULTAS SOBRE CONTRIBUCIONES OMITIDAS 
QUE SE HUBIESEN GENERADO POR LA OMISIÓN EN SU PAGO OPORTUNO, LA 
CONDONACIÓN PARCIAL EN MULTAS Y ACCESORIOS POR INFRACCIONES A LOS 
DISTINTOS REGLAMENTOS MUNICIPALES Y LA DECLARACIÓN GENERAL DE 
PRESCRIPCIÓN DE LOS CRÉDITOS FISCALES QUE REGISTREN CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS ANTERIORES AL AÑO 2020”, de conformidad a la exposición de los términos 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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El consumo privado y la inversión continúan siendo los motores que contribuyen a reducir 

la brecha entre el crecimiento económico y la inflación. La política económica nacional se 

ha orientado a disminuir los rezagos fiscales y a fortalecer los mecanismos de inclusión 

financiera, lo cual obliga a los gobiernos municipales a rediseñar sus estrategias de 

recaudación bajo principios de progresividad, eficiencia y equidad. 

 

En este marco, la búsqueda de políticas públicas que incentiven tanto la inversión pública 

como privada en el municipio de Morelia, sumadas a un mayor flujo de capital derivado del 

consumo y el comercio, resulta clave para consolidar un escenario de sostenibilidad y 

disciplina fiscal. Esto permitirá que la ciudadanía encuentre en la regularización de sus 

pasivos no solo un acto de cumplimiento legal, sino también una vía para mejorar su liquidez 

patrimonial y, en consecuencia, favorecer un círculo virtuoso de inversión, empleo y 

desarrollo local. 

 

A través de diversos instrumentos, la presente administración ha privilegiado la aplicación 

de mecanismos de política fiscal no coercitiva y de uso eficiente de los recursos públicos, 

orientados a maximizar el beneficio social a través de proyectos de inversión social, 

atención a sectores vulnerables, seguridad ciudadana y obra pública. 

 

En este sentido, y en congruencia con las tendencias nacionales de estímulo al consumo 

(como los programas de impulso al mercado interno y esquemas como El Buen Fin), se 

plantea como medida inmediata la aplicación de estímulos fiscales en el municipio de 

Morelia. Los que se traducen en beneficios directos para la ciudadanía respecto de 

contribuciones omitidas y sus accesorios, mediante esquemas de condonación de recargos 

y multas, así como reducciones parciales en los montos derivados de infracciones 

administrativas municipales. 

 

El objetivo central de esta política es doble: 
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1. Disminuir la brecha de rezago fiscal, generando incentivos que promuevan la 

regularización voluntaria de pasivos por parte de la ciudadanía; y, 

2. Fortalecer la capacidad de inversión social del municipio, garantizando que los 

recursos obtenidos se traduzcan en acciones tangibles de mejora en infraestructura, 

seguridad y bienestar colectivo. 

 

Así, se propone que la condonación de recargos y multas sea la oportunidad de acceder a 

un beneficio eficaz y expedito, como un mecanismo de inversión individual que permitan 

garantizar certidumbre a los proyectos de previsión y protección patrimonial que fortalezcan 

la confianza ciudadana en la gestión pública local. 

 

MOTIVOS DE PROPUESTA DE ACUERDO 

 

En virtud de lo anterior, y bajo el entendimiento de que las necesidades económicas y 

sociales demandan la aplicación de los medios esenciales para que este Ayuntamiento de 

Morelia, Michoacán, fortalezca el flujo y la recaudación de ingresos, principalmente a través 

del ejercicio de sus facultades de comprobación de obligaciones fiscales, así como de los 

instrumentos de planeación y desarrollo municipal que configuran programas de estímulos 

fiscales en favor de la ciudadanía; en los términos que establecen los artículos 27 fracción 

VIII y 59 del Código Fiscal Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, se considera 

preciso que durante el periodo que se compone del día 1° de noviembre al día 29 de 
diciembre del año 2025, se condonen en general de un 50% hasta un 100% por ciento, 

según el supuesto de ley, en recargos derivados de la omisión de pago de contribuciones 

municipales y hasta 100% por ciento en multas, así como hasta el 90% por ciento en los 

montos determinados por infracción a los distintos Reglamentos Municipales. 

 

Por concepto de anuncios publicitarios y de impuesto sobre adquisición de inmuebles se 

considera condonar del 50% al 100% por ciento, según el supuesto de ley que en cada 

caso se configure, en recargos derivados de la omisión de pago oportuno y hasta 100% por 

ciento en multas, únicamente durante el periodo que comprende del 1° de noviembre de 
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2025 al 30 de noviembre de 2025, en términos del artículo 27 fracción VIII del Código 

Fiscal Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

De igual manera, dentro del periodo del 1° de noviembre al día 29 de diciembre del año 
2025, se estima pertinente que este Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, declare la 

prescripción general de créditos fiscales en términos del primer párrafo del artículo 125 del 

Código Fiscal Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, para contribuciones omitidas 

derivadas de la falta de pago oportuno respecto al Impuesto Predial y de anuncios 

publicitarios generados por tales conceptos en ejercicios fiscales anteriores al 2020. 

 

Por los motivos anteriormente expuestos en el cuerpo del presente, el suscrito Presidente 

Municipal del H. Ayuntamiento de Morelia en función de sus atribuciones, aprecia de forma 

generalizada las circunstancias para disponer de las medidas administrativas necesarias, 

con el objeto de que, sin mediar petición de parte se apliquen los beneficios fiscales motivos 

del presente acuerdo, a efecto de agilizar las gestiones que implican una solicitud 

presentada por escrito. 

 

Para el caso de las infracciones determinadas por incumplimiento a la distinta 

Reglamentación Municipal, así como de aquellas contribuciones de las que la Tesorería 

Municipal no cuenta con un padrón, bastará con que los contribuyentes se presenten con 

identificación oficial vigente, con el fin de acreditar su interés jurídico, al momento de 

solicitar los beneficios señalados. 

 

Con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 113, 122, 123 fracciones I y IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 14, 17 fracción I, 40 inciso c) fracción I y 

64 fracciones XII, XV y XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 

Ocampo; 33 y 34 del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; 17, 18 y 19 del 

Reglamento de Organización de la Administración Pública del Municipio de Morelia; 25 

fracción II, 27 fracciones VII, VIII y 59 del Código Fiscal Municipal del Estado de Michoacán 

de Ocampo; 5 fracción V, 43, 44, 45 y 73 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 
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de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia, se somete a consideración y en su caso 

aprobación del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de Morelia, autoriza a la Tesorería Municipal, para que 

realice la condonación del 50% al 100% por ciento en recargos, según el supuesto de ley 

que en el caso se configure, y hasta el 100% por ciento en multas, que se hubiesen 

generado durante el ejercicio fiscal 2025 y anteriores, por falta de pago oportuno de las 

siguientes contribuciones municipales: Impuesto Predial; Impuesto Sobre Adquisición de 

Inmuebles; Impuesto sobre Lotes Baldíos sin Bardear o Falta de Banquetas; Derechos por 

Expedición, Revalidación y Canje de Permisos, Licencias para Funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles; Derechos por Servicios de Panteones; y, Derechos por 

Servicios de Protección Civil. 

 

Para conceder la condonación del 50% hasta el 100% por ciento en recargos, según 

corresponda, y hasta el 100% por ciento en multas, que se hubiesen generado durante el 

ejercicio fiscal 2025 y anteriores, por falta de pago oportuno de los Derechos por Expedición 

o Revalidación de Licencias o Permisos para la Colocación de Anuncios Publicitarios y del 

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles. 

 

Para conceder la condonación de hasta el 90% por ciento en los montos determinados por 

infracción a los distintos Reglamentos Municipales, únicamente respecto de aquellas que 

se encuentren en proceso de notificación y recuperación mediante cobro coactivo.  

 

Para que se declare la prescripción general de créditos fiscales por contribuciones omitidas 

respecto al Impuesto Predial y por concepto de Anuncios Publicitarios que se hubiesen 

generado en ejercicios fiscales anteriores al 2020. 
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SEGUNDO. En lo relativo a la prescripción de créditos fiscales, ésta se encontrará 

condicionada al cumplimiento de las obligaciones restantes por parte del contribuyente, esto 

es, una vez aplicado el estímulo se deberá realizar el pago inmediato de todos los ejercicios 

fiscales que no prescribieron, en caso contrario, se revertirá el efecto del mismo una vez 

finalizada la temporalidad del presente acuerdo. 

 

TERCERO. Los referidos estímulos podrán concederse en favor de las personas físicas y 

morales que se ubiquen en el supuesto jurídico (hecho generador) que configure la falta de 

pago oportuno de sus obligaciones fiscales con el Municipio de Morelia, o determinaciones 

por infracción a la distinta Reglamentación Municipal. 

 

CUARTO. Se autoriza a la Tesorería Municipal para que disponga de todos los medios 

administrativos necesarios, para que, sin mediar petición de parte, se apliquen los 

beneficios fiscales motivos del presente acuerdo, bastando que el contribuyente se 

presente a solicitar el estímulo con identificación oficial vigente con fotografía, con el fin de 

acreditar su interés jurídico. 

 

QUINTO. Se autoriza a la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad 

para que disponga de todos los medios administrativos necesarios, para que, sin mediar 

petición de parte, se apliquen los beneficios fiscales únicamente en conceptos de Derechos 

por Expedición o Revalidación de Licencias o Permisos para la Colocación de Anuncios 

Publicitarios, bastando que el contribuyente se presente a solicitar el estímulo con 

identificación oficial vigente con fotografía, con el fin de acreditar su interés jurídico. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día 1° de noviembre de 2024 

hasta el día 29 de diciembre de 2025, independientemente de la fecha de su publicación, 
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sin embargo, se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice las acciones 

conducentes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de 

Ocampo; para el conocimiento de la ciudadanía, publíquese el presente Acuerdo en los 

estrados del Centro Administrativo de Morelia de conformidad a lo establecido por los 

artículos 3 del Código Civil del Estado de Michoacán de Ocampo, 182 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 31 inciso C) fracción VII del Bando de 

Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán, y, 9 del Código de Justicia Administrativa 

del Estado de Michoacán de Ocampo. 

  

SEGUNDO. En el caso de la condonación del 100% por ciento en recargos, que se 

hubiesen generado durante el ejercicio fiscal 2025 y anteriores, por falta de pago oportuno 

de los Derechos por Expedición o Revalidación de Licencias o Permisos para la Colocación 

de Anuncios Publicitarios y del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles tendrá vigencia 

únicamente durante el periodo que comprende del 1° de noviembre de 2025 al 30 de 

noviembre de 2025, en apego a lo establecido por el artículo 27 fracción VIII del Código 

Fiscal Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

TERCERO. Se instruye a los titulares de la Tesorería Municipal y de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Movilidad, respectivamente, para que realice las acciones 

administrativas necesarias para dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

 

CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, para que en 

términos del artículo 73 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del 

Ayuntamiento de Morelia, notifique el presente Acuerdo como corresponda. 

 

QUINTO. Se instruye a la Coordinación General de Comunicación, para que realice la 

difusión para dar a conocer a la ciudadanía el contenido del presente Acuerdo. 
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Así se firma de conformidad con las disposiciones legales referidas en el cuerpo del 

presente documento, en Palacio Municipal de esta ciudad de Morelia, Michoacán, a los 02 

días del mes de octubre del año 2025 dos mil veinticinco. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

ING. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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6.2 INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO 
DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, REFORMA A LOS ARTÍCULOS 35, 36, 37 
Y 38: Y LA ADICIÓN DEL CAPÍTULO SEXTO BIS DE LOS CENTROS O CASAS DE DÍA 
PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES, AL TÍTULO PRIMERO, Y LOS ARTÍCULOS 38 
A, 38 B, 38 C, 38 D, 38 E, 38 F Y 38 G, AL CAPÍTULO SEXTO BIS, TODOS AL 
REGLAMENTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL 
MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN.  
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